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io ft Religiosos, c:ea rneaJit de etlos y puesta en libertad, á cu
ya Peticion juzgv el Couc;lio conveuia c<1ndecendcr por las m
zenes en que se fu11da. allf .. 

58. Que el Agente de España, 6 la persona qe. fuese, tra--
te sobre que los Indios paguen Diezmo de todo ( l34); y qe. 
qua.ndo esto se dificulte, se preteuda qe. lo paguen de los fru
tos todos de Castilla, y no rnlo tll. trigo, gan~dos y seda~, 
que solo apuntan las Reales Oédulas y Executor1as [135) .alll. 

59. Que se repitan al Rey los inconvenientes qu~ subsis -
len para la iustrucc¡ion Je los Indios pr. la diversidad de las 
\enguas; y que convenclria reducidas á. una ~ dos en cada 0-
bispado, las mas frequentes rn él, segun ~l d1ct_amen de su res
pectivo Prelado, ya que no so les pueda, mstru1r por fuerza en 
1~ G asrellana, á lo méno~ á los grandes (136). alli. 

Púu\era ()onsulra en 15 fox. útiles hecha al Concilio en 6, 
de F~brero por el Obispo de Guadalaxara de un caso sucedi~ 
do en la visita de un Obispo con un Capitular; y en que du
da si este incurrió en la excomtrnion impuesta por el Obpo. 
y_ en iri;egularidarl por aaber celebrado despue.s de ella. El 
~so está duplicado en los folios 68 y 70 y empieza este Qua
derno. 79 (137). 

Resoluciou autorizada dl. Sor. Salcedo, en que se dice ha
l)er incan·ido el dho. en la excomuníon, y qe. es lo más se-• 
gul'O se tenl!a por irreg~lar. 70 bta. 

Nota. Asienta el Sor. Salce1lo los consultores que vieron 
el caso, y omite al Dor. Ortiz de Hinojosa, cnyo dictámen es
t+ a fs. 63; y de los que nomhra por la resolucion, Fr. Juan 
de Salmeron Frnncis~aoo fué de colltrario d1ctámen [138], 
como coneta. de su resp..iesta f;;, 60; y el Doi. Fulgencio de 
Vique, segun el contexto de su dictámen fs. 66. era Provor. 
de este Arzobispado, y lo dió, no obstante asentar no ser el 
easo dl, Concilio, y qe. pl)dia implicarse el mismo en caso d~ 
alguna ai)elacion. I aunque en la proposici~n dl. caso, y }o~ 
dicta.menes de los 8 consultores, se llama s1mplemte. Cléngo 
Ql sugeto de él, consta ser Capitular por las clausulas co.n qe. 
t.ermina. la consulta fs. 69 y 70, y 1:erlo de ~lgu_na Iglesia s1~: 
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fragánea por la cxpresion di. Provisor. 
Segunda Consulta de Francisco de Torrts Haucedilla. A1-

c~lde .Mayor de Tachinol, en 9 foxas útiles con m cara' sobre 
s1 se puede usar en los dias de abstinencia de carne el' lardo 
y manteca de bacas,. t.emera1-, puerco &. (139) preeentadn en 
1 O de Mal'zo, y remitida á los Consultores para el 16 del mis
mo me~. 72. 

Escrito di. dho. en que motiva su consulta, con que en la 
Prova. de Pánuco se nsa de la manteca de baca más sao& 
que la de Puer~o, porqe. es cosecha de aquel Pals' no obstan
te que la prohiben los Ministros Eclesiásticos; y para que ce. 
s~ la culpa,. ~ue se comete por esta prohihicion, pide licen
cia al .~onc1ho p_ara el uso de dh. manteca de baca. allt. 

Dec1s1on autonzada por el Sor. Salcedo, para el uso de dha. 
manteca, no solo en la Proviacia de Pánuco sino tambien 
en todo este Arzobi~pado y Provincia, por h;ber privilegio 
para ello, qe. todav~.ª dura (14_0); y qe. este _s! pida perpetuo 
al Papa. ~ _qe: el Sn? .. dho. Sor. Salcedo noticie etas decision 
por Concibo a los Mumtros de dha. Provincia: y certifica 
dho. Sor. Sal~edo ha.berl? execntado al Provincial de S. A
gust?., Custod10 ~e Tampwo y Vicario de los Valles. 73. 

Dwtámen de e.meo (Jonsultores, á que se refiere la decision 
Y e~ el que se asienta el primer privilegio para lo dho. con-~ 
cedido por Paulo Tercero en 1542 por 30 años (141), y pror• 
rogado por otro 30 por Pío IV en 1562 á Peticion dl. Rey 
(142). 74 

.Dictámen de l!>s PP. Doctors. Plaza y Morales Jesuitaf!. 
opuesto al ant~cedente en qe. di~en no _haber visto el privile~ 
gto del qe. i:e dice ser co_nced1do vw~ voczs oraculo, é impetrado. 
pr. el Virrey D. A.utomo de l\lendoza persona particular pa 
esto, y no haber sido publicado; y s~lo conceden el uso dl: 
Lar~o 6 manteca de Puorco, y esto en fuerza de la costum-
bre introducida desde e 1 año de 1519 [143). 7 6. 

Nota. Dehese estar al dho. de los otros r, Consultores e~ 
qu~nto ~ la existenci&. dl. Decreto por su número y especial• 
(}~hficac1ones, ~ues son. F. Pedro de Pravía l F. ?4elc~or_d~ 
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)os Reyes Catedraticos de Prima de Teologia de la Real Uni~ 
,¡e{~idad, ~l Dor. Vique Provor. dl. Al'zobispa<lo, el Dor. Car
nero Arceuiano de México y ol mismo Sor. Salcedo, quien 
en esto se 5eparo di. Padre Dor. Plaza, cou quien tenia lama
yor intimidad_ segun otro~ docum~nt?s <le estos tomos (1'1-!). 

Dictámen di. Dor. Ort1z de HmoJosa, conforme. al de los 
~foco refo1i ;os, y en qua no rnlo nsienta la e:xistencia do los 
1lo!S dhos. privilf'gios, sino tn.mbien otro a.ntcnor de Clemente 
Yll (14.5) relat-6, como el de Paulo 39, y confirmando, como 
~l, ~n el dc1 Pio IV y de qe asienta diversas clausulas de estepa
ra fundar rn dictámen, pr. todo lo qual no debe dudarse de 
dho. Privilegio. 76. 

.Nota. En el Concilio Quarto y en 25 d(Juoio de 1771. 
se presentó y leyó el privilegio citado de J>aulo 39, l© qe. no 
dexa duda de su existencia. Véase lu que sobre este asun
to ocurrió en dho. Concilio y dia, y en 27 de Febr~ro 20 y 
30 dd Abril (l 4l\) . 

. El mismo Dor. Ortiz de Hinojosa excita y resuelve afir
mativa y solidamte. en su dictámen que puede usarse la gor
durn de las b::i.cas y otros animales, aunqe. para hacerla se der
r,ita y deshaga tod'.l. su carne, como se executa con los puer-
1}oa. - allí. 
.. Oarta al Sor. Salcedo de Fr. Luis G6mez.(~gustino al ~a
recer) rn lhn. en Metlapeo 1 de -'fnyo <le 1080 en que dice, 
qt\. el ~liérco}e:5 Santo nl i-alir de Maytines recibió la suya 
(que certifica dada {i. fs. 73] la quai nut.ició In mañana sigte. 
•á todo ¡;u Pueblo ó. la puerta de su Monasterio, de qo. envia 
testimonio [14 7]. Y ala1Ja la determinacion por qe. quita 
111'.'-. pacado3 y eserupulos. Acusa tambien el reci~o. <le otrof? 
dos pliegos. di. Concilio para Fr. Juan de Meza V1srtador de 
nql\ellas Provincias, y Fr. Francisco Mogollon Custodio de 
Taro pico, 1os qo. re111iti6 luego. 77. 

Cextificacioo dada en el Pueblo de Tantoyuca Provincia de 
..-P.tuucqcn 18 de.Abril de 1585 ante m Alcallle Mayor Juan 
'1~ Vílla Señor Alarcon, y á pedilllento dl. dho. :Fr. Luis Gó
mez, Prior dl. Convento de S. Agustín de aquel Pueblo por 
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Antonio Os.ario Escribano de dha. Provincia, en que cop t 
la Public.-icion al Pueblo de t111a carta el. Sor. Salcedo A Fr. 1> 
Pedro de Agurto Provincial de ::5. Agustin (138) con fha da.t 
3-0 de Marzo con el sello dl. Eepiritu Sto., qe. es el sello di .. 
Sto, Copcilio Provincial, en que le noticia la determiuacioD, 
de dho. Concilio de poderse comer manteen de_ baca, &. 7$. 

Carta de Fr. Francisco Mogollon, Custodio deTampicocon 
fha' en este Pueblo de 20 de Abril de 1585 al Sor. Salced9, 
en que acurn el recibo de su carta sobre el mismo &Suuto, 11. 
qe'. noticiará eu su distrito. 79, 

Tercera commlta en 34 foxs. útiles con sus dos caras sin 
fo\ear rnbr.e la guerra de los Chichimecas por relacion del 
Real Acuerdo firmada del Oidor Dor. Hernando R6bles y re
fre·nct:\da dl. Srio. Sancho López de Agurto, y la que trajo al 
Coiicilio el t' or. Arzobpo., y se vi6 tamhien á instancias d~ 
esta Ciudad. 

Dicha relacionen 4 foxas de muy buena letra, en que his
tori"an los excesos y graves dafios, qe. cometen los Cbichime
cr.s y sus aliados, constante todo por las informaciones hechas 
desde 1550 hasta 1586., y en cuya suposicion se duda y pre.
gunta.. 

l. ¿ Si se les puede lícitamte. hacer guerra. á sangre y 
fuego? 2.; ¿ y si pu9den hacerse esclavoe perpetuos los que 
en esta guerra se aprisionasen?. 80. 

Nota. Está esta relacion muy instructiva di. asunto, df, ' 
mucf1a y clara idea dl. Reyno en apuellos tiempos, y constlt 
de ella haberse. fondado las Villas de Sn. Miguel y S. -Felipe 
para Fronteras de aquellos bárbaros (139). 

Auto dl. Real Acuerdo de 4 Marzo de 1585 e~ que se man,• -'1 

da ,entregar al ArzQl;),ispo Virrey presente la dha. relacion, qe. • 
entregó el mismo Oidor R6hles. 82 bta~ 

Oertific;i.cfon d\. Sor. Sal,cedo de haber presen.tado el Ar
zobpo( Vi.rrey ia misma relacion en 6 de Abril siguient.e at 
Concilio, el que ma.nd6 13acar traslados de ella, y entregarse 
á los Consultores para qe. dén su parecer sobre el Manto . 

Éserito de Juan Velh&quez de &lazar y Alonso de Vald6$: 



. \ 1'1o'te, It!1idort's do México y '.~us Diputados al 
1
Concílio, en 

qe"! prlQ;liUeveñ r¡e. solo la guerra á sangre y fueg > pue<l13 eer 
réike'dl& K lbs a'añ,)s nue hacen los Chichimecac; y ' Slli alia-· ff, 1 ''l ., 

dn~.fde ~e no se pierda todo el Rcyno, pues bao hecho ya 
~\~Wiuerte~ qe. 8c verificaron parn lo conquistaclo . . ' l pid,.19., 
al·tbncfüo, (LU8 cou los funáau!entos, qe. se refieren, declare 
líim1 "~t gderra. , 86. t,;!\& ~ ~, n r , t l • , • J '88·~ srguiMte foxa blanca bra. consta su preseotac1on en .. 
2~,'(:\é°Mkrzn,<y'el 1ilécreto: Que se oye, y vera, y proveerá lo 1 

q11« \nas convenga. , , 
~p1k°'Ja Li. 

1

rel&cion di. üi(br R6bles del fol. 80. i 86. 
ff al~~ie ~e1ella é inmediatamte. Auto di. Concilio 'de:i 1 LJr 

de"Xliril Jnt.J~izado di. ~or. Salcedo, en que vista dha. rela- .1 
ciófa J8h.ar.Rg propuesths so d?cret6: iue el Maestro Fr. Ped~~ 

1 dé)Prl~tJ: Catedrático de Prima de Teologia en la Rehl Um
versidlld el Provincial, Prior y Lectores di. Convento de Sto. 
Dom6,gJ5ie esta Ciud!l.il las resuelvan y firmen para el Lú
nes 

1

dls~~~ de la Dominica in Al\'is 29 di. mismo mes, y pa
ra Wo s~ j,uríten éon lod demás Consultores Teolo~os y Cano-
nistaai di. éHnc~ p'arn conf c:rir su resolucion. 88 bta •. 

Dictámen de los dhM. Provincial, Prior, Lectores y Fr. 
PedrÓPravia. dé 6 de Mayo en qe. remiten la determinacionL 
111 IP,i~mu1Concilio por la e$pecia! asistencia en. él del Espí
rit~!;Eto. I n,ecesario p~ra la. ardmd_ad _del negoc19; y fundan 
su ~vól~cion en lM /eflexc1ones s1gutentes. . . ~~-

1 ~ .. QÚ9 no basta la dha. relacion pa. deternno~r el pun• 
to, pót' que en ell11. se ~lega nro. dro. c?ntra los Indios; y ~ 
precisq tamb,ien axamrnnr ol que <'llo~ tienen contra nosotros: 
paii1o ~ue se' ba de tomar el negocio muy de atras, y ver s1 
los ·ti~~liote's enharon en 8US tierras, y las p~aeyeron COD 

s _., ,,, • • t" . a1ll violeqcia 8 lDJU!I IC~ll. ¡ • • • 

~/& ha. áe examinar, lo qe. muchos. dicen,.~~ 1~ Espaitoles 
em ·~za}o~ ! 1rr_it!i: :S los Indios y ngrav_1arlos, liostd1~ando ~e
blof ~ ' ffóri'cnerf es de inocentes y cautivando sus h1JOS ~ mu-

• .Lf":1. ' t·1·d d alli• ger~•~,am su u 1 1 a . • . . , 
• 3~" Qi10 ~o clebe examinar la verdad de d~a. telSCton, por-

1f 
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4qe se dice,' que los Procesos en que ~ · funda no 41idhEtoWo, 
formados cristiana y justamte., y inás · habiendo ·testíí<W~ de 
vista y legalidad, que· puedan tedicar lo cierto. ~ ! 'Jr;L áltl. 

I concluyen• con que solo pueden decir y suplifai,S~~. 
,erencia de Dios el que se advierta, que este Beyno-4t01i 4Mi
be gobernar en utilidad y prQvecho precis1101te. de lbs. ~ 
cL, España, sino principalmte. en su propio oomed~1.y~¡dé(. 
ben gastarse en Ell paciftcacion lafl Rfntas R,;, qd'e d,rent-y; 
y están en estado de condenacion los qe. go1lí6l'Dan1cw1. ft, 
oxecutan asi. •illl'. 

Otra Copia de 1~ relacion del Oidor :Mbles ro1.-.g.-u\i i<f9o. 
E inmediatRmeot.e al pie de ella Auto dl Ooneiliu di :dllh 

modia 11 de Abril, autorizndo dl. Sor. &lcedo;·en qe! •1t1aát 
da, que para el propio día 29 dl mismo mes el 1Cc,mt1Hffjc, 
Gral. de 8. Fraucisco, los PP. Provincial, DisérMoi y .1Deib,l 
tos de la Provincia dl. Sto. Evangelio e11treg11en ;s11 htletér 
'1 dictámeo sobre ella al Srio. para qu" visto con el·dí los:il~ 
más Ordenes, ' se provea lo qe. sea servicio de ,Nuéitro 
Sor. , . , . , L 98 ~ 
. .Sigue inmediatamte. el dictámen di. Comis9 -Or,11, Fr.•~{ 

lonso Ponce, Provincial Fr. Pedro de San Sebastian, .. Dildle-{ 
tos y demás PP. Doctos di. Convto. y -e-.a de 8. Pninri-' 
de Mexco., qe. es :Madre y Cabeza de las demás de ali..,. 
E.pafia (12 en num. todoi;, segun sus firmas) y en que ditetJ 
que 3:ntes de ilegar ó. la guerra á sangre y .fuego Sfl hin de pc,p 
ner otros medios no practidadoa para m pacificacioo; dé -¡¡,,¡ 
qiwes es uno, hacer algunas Poblaciones de Esi,aColes i lndioP, 
eo que haya el PreEidio de Soldados, necesario . para defen• 
suya y segurid:id de lod Caminos {140); pero que, e-.:u; 
se permita hocer entradas, por que estas no sirven, sino dt 
aumentar la guerra y enemigOF; sino que entren algunos a.a¡.~ 
giosos que yuyan atrayendo pací.ficamte. á los·~dio& b4rt.I 
roit, á los que podrá hacerse la guerra en el modo CODaiJltaio;. 
Bino se pacificaren con este medio y otros semejaat.ei;, ~ 
para ello se han de ave:riguar primero !os agravios, qGiieílae. 
barbaros hao recibido e.le los nueF.tro1:?, como están averipa~ 
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dos los qe. ellos bao hecho y hacen. 94. 
,. OlnL ~pia de la misma relacion dl. Sor. R6l>les del fol.SO. 9ó 
. Al pie do ella.Auto di. Concilio dl. mismo 11 de Ahrilau-

~ .Wizad<' tu.mb·en pr. el Hor. Salredo, en qa. se manda que 
• para el 29 dl. mismo mes 1a vean, resuelvan y firnfdn el Máes
.tr9 Er'. Mekhor de los Reyes, ~atedrático de Prima de 
.'ffM)logia de la Real Uoivel'sidad y Consultor dL Concilio, et 
.P.,oviQCial, Srior y Lectores dl. Convento de S. Agustin y 
_Qot,gio de S, Pablo de su Orden; y qe. para ello, como se a .. 
~rubra, se j,mten con los Consultores 6 conferir la resolu-. 
~- 98. 

nictáD\en de los dhos. (en núm. 7 segn. sus firmas) <'D que 
de~pues de tres su¡,uestos y el quarto último, d,) 1io hai.erse 
o~ervado Jo reEuelto sobre el mismo caso consultado y trata:
dt>,con St>mejantes condiciones en los años anteriores, eonfie~a~ 
l ,._mte., no hallan modo de resolver, ni dar parecer, y as1 se 
Et)g~ran á lo qe. el Ccncilio resolviere para su enseñamientu y 
Q de todos. alli bta~ 

Dictámen breve de cinco Jei:uitas, entre ellos los Padres 
~tores Juan de la Plaza y Padre Moráles, en que conclu
Y4W q11e solo se ¡,odrá hacer la dha. guerra á saBgre y fu~go 
y o iuti,·ar lt s hdios enemigos en el caso, que ellos estorben •r }&8 Pob'adones de Españl)les mandada por el Rey y 
,-,a.que hai c l1u a justicia y dro. I que así deben hacerse es
tas en el número y qualidad, qe. se juzgue pr. hombres cristia
,i~, .J>rudenres y experimentados, ser baHantos para repri-• 
DlÍf los ineultos y daños urgentes. 99. 
• Diclá.wen del Sor. Salcedo como consultor en 8 de Mayo,. 

® qúe se coriforma con el de los Domínicos, en quanto á que
primero se explore y califique la justicia de la guerra, exarui-
nando la raz0n de juslo ogrnvio, que contra los EBpañold 
t.-ll¡§l,nÓ puedan tener los lndíos; y con el de los Franciscanos y 
Jeslii-w-s, eJl. que justamte. con aquello se hagan Presidios y¿ 
P..wt_cjDoe, oe gente religioi:a, cristiana y pía, como lo tiene 
11t11di\dO. el ·Roy; y en q~o no reine el interés, sino el zelo de 
l~B,li,non y obeniencia aJ Rey'&. (141) 100. 

' . 
"'i!~i ' 
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l>id{uncn difuso FoLre el mismo asunto con fha. de 8 ·c!e 
~h{yo <lcl Dor. Ortiz de Hiuojosa en que entra suponiendo t~ 
~.arf.e tres pudos prales. en el'caso supuesto. 101 . 

l. ¿ Si esta guerr,t rs j u¡;ta ?. ' 
:¿_ ¿ Ei se puetlcn hacer esclavos perpetuos los tomados 

en ella?. · · ,. 
' 3. ¿ f;i eFt..1 gunrra pnc<le haccl'so á sangro y fuego?. alli. 

Asiehta, que sin di: '.~utar la verdad de dha. Relacion y a.;: 
~~ntan<lola ~or cierta, responderá conforme á ella; y despues 
dirá su pnrecer conforme i e tras rel:Jciones y 11oticias teili.:.. 
das J oídas e11 ms. añs. I 011 con!:equencia de eBto resuelve 
~erjusia la guer.ia que FO hace á dhos. bárbaros, lo que pru'3-
~a r.on un argumento formado de diveri:as' doctrinas, y entre 
ellas una de Fr. Juan Pocher en su Itinerario Cát6lico, el que 
en confirm:a.cion <lo su sentencia trae por cxemplo et dictá
~ien <le Teólogos dado en 1570 ul Vil'rey de ·esfa Nueva Es~• 
paña, de que no solo podia, sino que estaba obligado á hacer 
guerra á los Chichimeca~ (142). alli bta. 

Pai::a despues á resolver el segundo punto, lo qe. executa a.
µrmati vamte., y deduce de algunos presupuestos y prueba eón 
razone¡¡ y autoridade~: y EC rcduc,:, todo, :í que no teniendo es• 
tosbiencs muebles; ni raiccs rnficientes á rbcompensar las in. 
jurias hechas en los de los Españoles é ln<lios pacificos, pue
den ser E>sclavizados ¡m. q1~. los rt>compensen ( 143); y al fin 
de su prueba haco una nnrracion de los graves daños y bar-:
haridades qe. P,Xecutan <lhos. Indios Chichimecas. ·· · 102. 
' Resuelvo Juego el tercor i,unto con estns tresproposicione); • 
1 ~ : eu el actual couflito es lícito matar indiferentemte. á to
dos los contrarios que pelean 2 F de¡:pues d(_\ la vicforia es li
cito matará los culpados. 3 f": es lícito matará, todos los Chi
thimecas culpados. I la:- prueba con autoridad y raztn. 103. 
' Propone despucs alguoos argumentos contra sus resolucio

-11es. Primero contra la 1 F Que estos Indios habitan sus tier: 
1·as padficamte. teniendo eu ellas sus Rancherías y Tunar~; 
sin buscar á nadie; y los Españoles se las quitaron e hicieron 
en ellas Poblaciones, co~o Zacatcca.'i, Sombrerete, Massapil, 



'Guanaxuato, Sta· Martn, Ef'tanc·as, HacienL1~8 _y Cortijos: y 
liler9n los primerps ngresores, provocánclolo_s tt ira, <le que so 
han seguido las injurias de c~utivarlos y qu1b~rle~ sns muge
res ·é hiJ. os muchos de e~tu::1 rnocentes~ lo que: Jll~hfwa la gu~r-

' I ', l i:a que nos hacen. a 11 llta.. 
A la primeréJ parte de eqe argumento responue, que estos 

índios no tienell hauitacion fixa, ni tierras para su sus ten to, 
pues pasan de la caza; por lo qe. no fueron i11juriadus ~n la 
Poblucion de dhas. tierras, qe. aunqe. fuesen rnya1, pn,l1cron 
ser tomadas por su'3 injurias y da,üos fiire bell~. . . nlli. 

A la segunda parte respond~, quo s1 aqllas. _rnJu_nas_ l~s íue
ron hechas por E~pañoles yart1cularc_1<, no teman JUstioa pa
ra la guerra., que hacen; s1 con_imton~lad <lel ~ey entónces no 
se debe creer fueson ellos los mavnd1dos pmnero; y aunque 
'fuese así se han ~afafecho basfantementc, lo que no obstante, 
sin nuevas culpa.e: repiten nuevas y atroces barbaridades, 104. 

29 Argumento contra el segundo pu:1to. L:t muerte d~ 
muchos i11ocentes contra ol oro. natural. Y responde ser lici
to por el mismo dro. en el conflito de la guerra, lo que prue
ba con alguua'!; autoridades ( 14-11 · . allí. 

Propone despues por quarta dificultad ~1 pueden matarse 
los inocentes de quienes puede. tenerse tlaño en lo futul'O, co
mo los nií10s' de estos Indios, que criados con ellos hnrán des
ps. lo mismo que eEtos. Y rc~sponde1 que nunqe. _algunos afir
main, que. EJ.; el lo niega por que ha1 otros re_me~10s para ~re
caver aquellos datios futuros, como el cautiverw, 6 dermer
. allí bta. 
ro.Pasa despues á dar sn di{ltámen e~ fuerza de otr~s Relae~o
nes Je Religiosos y ~eglares que t:,sieutn.r'., !1a~er <:1tlo los rn
dios provoca<l_os primer? por ---:~p:molcs, ll~JUl'lados y desp?• 
.jados de sus berras, cas1llas, htJOS y mugete~. Y en su pos1-
cion, y que ?sta.s injurias no fuesen por parti~ulares, tn cu~? 
~ca.so no hai JUSta causa en la vengan~~ perp,etu_a que prosi
guen sino que fuesen hechas por atondad ~ubhca, y enco~
s~ü~ncia de falsos informes hechos al Gou1erno_; es de die;, 

11
:t¡~J!l.e.n. no ser justa la guerra que ks hace, y s1 la de ellofl ,t 
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nosotros, porque se procur1tn la debi<la recompensa. allL 
Y prop_one <lespues para remedio de todo, el examinar si 

'Cslo~ Indios so~ 1!:üuralmnto. feroces y atrevidos, y lo han si
·do siempre . .S-1 vienen de la Florida ú otras partes á hacer 
estos da~os, sabiéndolo de Religiosos, Soldados viejos y Car.i
-q~es antig~os de los Pu_ehlos cercanos á los Barrios; y exn.
mrnar prohxamnte. las rnformaciones contra cll( s y á su fa
vor. 105 . 
. Y concluye _no uniendo por bastante justificacion y reme -

dio las Poblac10ncs de Españoles entre los dhos. Indios, por 
qe. ef:to los en-carnizaria más viéndose privados de su tierra 
fa que procurarian defender. Y co11ficrn la utilidad d~ 
,Jh~s. Poblaciones para la defensa del Reyno; pero que el. 1\e

gocio nec€sita tomarse muy de a tras y uveri17u!l.r el Orden de 
l~ guerra pa. inferir f. u justicia y determinar cl debido reme-
dw. allí. 

Parecer dl. Dor. Juan Curnero Arcediano de México (145) 
al Dor. ffalcedo, en que le dice: :1e, aunqe. en la Junta sobr; 
este asunto se remitió al parecer di. Dor. Ortiz de Hinojosa, 
exce~t'> e? lo que clixo, de que los Chichime-0as no tenían tie
ras, m !imites, por lo que expresó ent6nces; ahora añade, el que 
se pueae tener por cierto que tenian sus al barradas entre eltos 
y los de Xilotepec (14ü) por la parte -bacía Qlrnretarn; y nfir
·ma que en algunas de las tierras de ellos, que anduvo, vió mu
~hº:" cazcos de ollas y cántaros, y pedazos ele piedra de moler, 
111d1cios de qo. ahí hubo Poblaciones, aunqe. sin edificios, los 
·qe. nunca tnvieroa dhos. Indios ha.si.a que con la buena indus
tria dl. bnen Obpo. Don Vasco de Qufroga, &u Amo ( 14 7), se 
empezaron á poblar hacia la parte del Poniente con los 'fa. -
rascos en los Pueblo::, donde solían estar quietos y bautiza-
dos (148), &. 106. 

Nota. Este Arcadiano de :\léxico, que sirvió segun su ex--. 
:prcidon al Sor. Don Vasco de Quiroga, parece que fué visita
do!' del Obispado de 1\Iechoaca n, segun otras que haca des-'
.pu es en el mismo papel. 
• -Dict{unen dl. Dor. Viq_ue (149), en que despues de ~sen-
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tnr div.ersa!J d.octi;in:i.s tiaras y Eólidas, principalmte. di. Maes.-_ 
tro Victoria y Gregorio Lópe~, concl~y~ fundado. en ~lla~, 
que se les puede hacer guerra a. los Clnch1meraf, precediendo 
u1oniciones, apercebimientos y obras buenn$. que les hagan de
sistir <le sus violencias y daños;. y th. ne á lo ménos por segm;o 
~I tener par!\ el~o autoridad expresa del _Pnpa y del Rey. Y 
nprueha tnmbien el medio de las Pol1lac1ones en las _Partes pe
ligrosils pa. precaver dhos. daños, par.do qual y <lemas, lo gu~r
xa. uebo ser el último remedio; y que en ella se tenga la pos1-
ble prcca.ucion con los ino1.:c~tes, y qe. ~l cautiveri_o solo_~ea 
de los infielef con la modP\'ac_.on y atencion necesaria á mn9s 
y muge~es (150). . . 107 .. 
; Declaracion dl. nmmo Dor. V1que <le que uehc tenerse por 
suspeueo su anterivr dictámen, au~qe. jurídico, ínterin no ~o 
le avise de lo que rcrnlte de lo pedido en la Junta respecto 6. 
~a. justicia, que pueden tener los Chichi3:1ecas en la _guerra, qu) 
nos hacen pa. recompengarse del despoJO de sus twrras y o-
tros agr.avios, conforme á otro_s in{or~es, qe. se aleg~n. 109. 

Dictá1I1en <ll. J)or. C{l,rcamo a1 Sor. Arzo~po. V1rrey, se-
gun ;1 trntamie~to ele Exca. qúe el{¡, en él ,(l?l): en que. p~r 
lo que consta de bs infort~rncioneF, fama pu_bl1ca. y Autos Jud1-
~inles siente con otr~s mi::. Tcologo::. y Junstas (qe. no e'1f.·; 
presa, ui rns fµndamentos) que se les puede hacer guerra a 
Sangre y :Fuego y cantiyarse, y el qe. se mant~nga esta guer• 
ra hasta que ~e juzgnt-, ~ue no v~elv~~ á sus deh~os y exceso~; 
y j\lzga eFto ~onforme a ul·o. y JU~t1c1n, convcmente al serv1• 
cio de Dio~ y dl. :i;tey, y obligatoria á dho· Sor. Arzobpo. 
Virrey su efectiYa y prontt1. execucion: de 1~odo, que poi: su_ o
µiiEiún quedaril S. ~- responsable á los danus: que se sigme-
i·en de eeto. llP, 

Dictamen dl. Dor. Céspedes de Cárdenas Ja<lo tamp,i~~ al 
801\ Arzobpo. Virrey, en qnc siente lo mismo que el antece-• 
deute, pero cou la distincion, qe. puede hacerse la guerra. y 
esclavizar Ú, los Inpios i1wasorcs, no SlllO U011UL' hacen los <la
µos¡ sil\\_. tambicn en :--ns propias tierras, Y. donde habi~n •. Y 
esto si11 particular licencia del Rey, no habtendo otro med10 
\ . . . ~ 

rucj~r de rcdudrloP, que no lo espera segun lo sucedido. fe-
ro s1 Ja. guerra se hubiese de hacer en general, y en el mismo 
modo á touas las. ~aciones bárbaras coligadas, requiere especia.! 
consulta y Comis,on dl. Rey; y que en el ínterin se tiene. se 
haga solo i los invasores en el modt dho. Úl. 

Dictamen muy breve dl. Licdo. A révalo Sedeño tambien al 
mism~ So 1·. A1 zobpo. Virrey, en qe. ~in restriccion algunn de
clara Justas dha. guerra y esclavitud lo que dice "se fundará 
" b /. . ' ' y pro ara. por autondades de la Sagrada Escritura, y 
''por Dro. natural y positivo, Can6nico livil y JI. Reyno de 
''má_s de_,ms, A. 1:-· aut,énticos y la fac~ltad que de S. M. V. 
E. turne: I no dice mas. 113. 

Nota. No hai en estos tres dictámenes de los Doctores 
Carcamo,. Céspedes de Cltrdenas y Licdo. Arévalo expresion 
alguna, 01 er! toda esta Coleccion documento de que inferir el 
estado y caracter de estos sugeto~, que solo se nombran en es
ta consulta. El darlos al Arzohpo. Virrey, con quien so
lamte. y no con el Concilio hablan, y su decision tan breve, 
º?~10 absoluta, con la de las Reli,giones y consultores del Oo_¡¡
c1ho, que procedo:::i en el1~1. ~an dudosa y cir-0unspectamte.; ha
ce sospechar fues?n 6 Mmistros, 6 Abogados Seculares, con
sulta?os por el 

0

m1smo Arzobpo. Virrey particularmte., quien 
truena al Conc-. sus dhos. dictámenes y se acumularon con 
los demás. 

~ecreto, resolucion y respuesta dl. Conc9: Que vista la re
lac1on y_ Pareceres de la:5 Religiones y Consultores de él, sien
te lo mismo ~~e las Religiones de Sto. Domingo, S. Francis
º,º• la Oompama y Dor. Juan Salc('do; y que así se escriba á 
S.M. en la Carta, que este Sto. Goncilio ha de escribir. allí bta. 

Nota. Y asi se executó como consta de dha. Carta al Rey 
en este tomo fs. 48. n<? 20 ( 152). 
. ~ ~ Consulta ~n 1 ~ de Mayo sobre la licitud de los Repar• 

tim1Pnt~: de Indios a Labra~ores y para Edificios y Minas 
(lf5S). uobre lo di. Herradero de S. Juan de Ganado mayor: 
y sobre lo que pidió remedio C'ristobal de Ovando de lo mal 
!levado en Ji¡.s Qonq,uistas injustas. . •. _ • 
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Esto cootiene la cara de dicha. Consulta en la foxa no nu -
merada antes di. fs. 114; y en su bucltn está una Certificacion 
dl. Sor. Salcedo de que en 2 ,le Mayo visto en el Concilio lo 
que pidieron .v advirtieron Fr. Gaspar de Richa1 te, Fr. Juan 
Ramírcz de la Orden de S. Agui!!tiu, la Ciu<lad du México y 
otras ms. PersonaEl, se mandaron sacar las dudas siguientes, oO• 

bre que las Religiones y Consulto.res dén su parecer. 
] 9 ¿Silos Indio~, que se dáu en los repartimientos ge

nerales para el beneficio de los ps,nef!, edificios de Casas y o
bras de Iglesias y Monasterios y para Minas (154), se podrán 
ocupar por los sugetos, á qnes. he dán, en otras co:ias particu
lares de su utilidad; y si pueden ocuparlos en }a fál>rica de 
sus casas rentantes los Religiosos de Hto. Domingo, S. Agustín 
y Compañía; y si quitando todo lo dho. y reduciéndose dho. 
repartimiete á sola la utilidad pública es de suyo acto moral, 
bueno y lícito, 6 no? 114. 

Las razones de dudar son el mucho interes particular y no 
universal de la República, que se saca di. sudor y trabajo par
sonal de los Indios mui grande en si, y mayor rei:peto de la 
flaqueza de ellos, y por el que se le paga solo medio real; y 
seguir1.e de aqui defrauda1se el bien comun eu el cocer de los 
panes, pr. el Edificio de las Iglesias, porqe. se prefiere esto á 
1qllo (155). 

2. ¿ Si supuesto dho· repartimienb para los dhos. fines 
públicos, se podrán ocupar los Indios pr. los sugetos, á quie
nes se reparten, en otros trabajos de su utilidad, como enviar
los al Monte á traer tablas, vigas, carbon y otras cosas: á las 
canteras para que saquen piedra, y á las milpas para que trai
gan oja, en lo qe. dún á los dhos. tanto ú más interes de lo 
que ellos consiguieran, si se ocuparan en la administracion de 
sus tierras? Y la razon es, porque parece se les dá licencia 
parn esto, habiendo por todo el año, y quando se cesa en los 
trabajos públicos, dho. repartimto. allí. 

3. ¿ Si \os repartidores fUeden ocupar los Indios de repar
timientos en trabajos de su utilidad con permiso 6 licencia 
dl. Virrey 6 Gobernador de esta N . .E.? ¿ Y si con el consen--

timto. de los Labradores puede tomar pam el mismo cfocto 
doce 6 más de estos Indios?. ¿_ Y si podra el mismo dár á al-• 
gunas personas para ganar su amistad Jos 6 tres Indios por 
su servicio? allí. 

Las razones <le dudar son, porque los repartidores tienen 
s~ Sc..lario y EstipP.ndio ~n e_l trat0, que llevan, por cada fo. 
<110 que reparten; y en d1smmuírselos á los Labradores se da
oifica el uc;o público: y aunqe. lo disimulen <lbos. Labradores 
es porqe. no lo.s 1~1inol'Cn su número en el repartimiento; y auo. 
que cllo3 consmtiereu no son partes pura renunciar el bien co
lllun, que se sigue de aquel servicio do dhos. Pueblos. allí. 

1L ¿ Si es lícitl) el repart:miento de los Indios para. labo
rear las Minas? (156) Porque aunque de ellas re:mltc la ¡,ral. 
utilidad di. Reyno y dl. Rey, podrían trabajarse con el gran 
número de Negros y Mulatos, .Mestizos y Españoles vaO'a-
mundos que hai, los qu..iles tienen más fuerzas pa. este trtha
jo qe. _los lndio_s, á qnes .. para él se hacen venir de ms. leguas 
y de tierras cahentes á fna$, 6 al contrario; de lo que contrahen 
ms. efermedades, de que mueren sin cura, abrigo, oi reparo, 
y los hacen trabajar todo el día y la noche, 6 pte. de ella, 
cargan los metales y los tienen en el agua hasta la garO"anta 
todo el dia ¡.ior sol.o el premio de med9 real en él, y quit:11do
les un tamal podndo que traen de su casa; y por e;to dejan 
de beneficiar sns tierras, faltan al sustento de su mufJ'er é hijos 
y Docta. Crista (157). 1:> allí bta. 

Y para la licitud de todo lo predho. obstan tambien las prac
ticas sigtes. 

Que el Indio repartido, principalmte. si tiene Oficio se a
jueta con el Labrador en tres 6 quatro ps. para que 1~ dexe 
volver :.í. su casa; y el que sirw n.l Español, por no ir al mon
te por carbon 6 leña, lo compra á su costa, y le dá {~ ganar 
lo que el no puede restarurar en mucho tiempo. 

Y últimamle., el que estos lm.lios repartidos las m;is veces 
~e huyen á los dos ó tres diai.: por volverse á sus tierras, y de• 
x~u las mantas, sus chiquiguites y mecapalcs, y aun 111s. ve
ces el jornal ya gana¿o, lo que codo les es muy dañoso por 


